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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat trias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
ofifi'iiniente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Mo» le la misma provincia.

(Lev de 3 DE Noviembre de 18.35.)
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Villarroya.
Préjano. 
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Baños do Rio Tobía.
üruùLiela.
Castroviejo.
Hornos.
Leza de Rio Leza.
Ribafleclia.
Albelda.
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Brieva.
Hormilla.
Canales.
Laguna de Cameros.
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Torremuña.
Muro en Cameros.
Jnbein.
Hor milicia. 
Húercanos.
Berce X 
Cañas. 
Canillas.
Ledesma.
Baaaróu 
Trevijauo.
Luezas.
Bañares.

Logroño G do Febrero de 1884.

1’21 G bernaJor,
Fe<lei4eo Terror v Gaivez.

1
1 
o
1
4
2
1
1 
>
2
2 
í
2

22

Coiiiisiún

BUa ^7.

Cidamón.
Tormantos.
Santurdejo.
Cor [¡orales.
Gallinero de Cameros.
Ojacastro.
Manzanares.
Saiiturde.
Pazucngos.
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Pedroso.
Bobaddla.
Cárdenas.
Camprovín. 
Ventrosa. 
Mansiila. 
Matute.
Soto.
Torre de Cameros, 
Santa María. - 
Montalbo de. Cameros. 
Viniegra de Arriba. 
Villar (le Torre.
Viniegra de Abajo. 
Villavelayo.
Villaverde.
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San Roman.
Rasillo.
Torrecilla de Cameros.
Rabanera.
Ortigosa.
Jalón.

3
1
3
1
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Señalados por el Sr. Gober­
nador los días eu que ha de te­
ner lugar el ingreso de los re- O o 
el utas en Caja, esta Comisión 
con el fin de facilitar en lo que 
sea posible dicha operación, ha 
acordado publicar las siguientes 
instrucciones.

1 ." La entrega en Caja dará 
principio á las siete en punto de 
la mañana, á cuyo efecto, los 
mozos de cada pueblo que ha­
yan de presentarse ante la Co­
misión, saldrán para la capital 
con la anticipación necesaria y á 
cargo de un Comisionado que no 
tenga interés en el reemplazo de 
este año. Se les citará previa­
mente por medio de anuncio y 
cédula personal.

2 .® El Comisionado preseii- 
tarri en la Secretaría de la Dipu­
tación la víspera del día señala­
do para la entrega los documen­
tos siguientes:

l .“ Un oficio dirigido á la 
Comisión provincial que lo acre­
dite como tal Comisionado nom­
brado por el Ayuntamiento.

2 .* Certificación literal, en 
pap-el de oficio de todas las dili­
gencias practicadas por el Ayun­
tamiento, tanto acerca del alis­
tamiento, como respecto al acto 
de declaración de soldados de 
todos los mozos sorteados.

3 ." Certificación de todos los 
mozos que pasen á la capital, 
indicando los que vengan por re­
clamación contra el fallo del 
Ayuntamiento, consignando los 
reclamantes y expresando si el 
Ayuntamiento los considera ó no 
pobres.

4 .* Una lista en que consten 
por metros y milímetros las ta­
llas de todos los mozos, sin ex­
cluir las de los que no lleguen á 
un metro quinientos milímetros. 
En estas listas se dejará una ca­
silla en blanco para consignar las 
tallas que ¡resulten después de 
hecha la comprobación en la 
Caja.

5 .* Relación que comprenda 
todos los mozos sorteados, ex­
presando, en las casillas corres­
pondientes, el nombre y apelli­
dos paterno y materno del mozo, 
talla del mismo, excepción legal 
que haya expuesto, ó expresión 
de no haber alegado ninguna, 
acuerdo definitivo del Ayunta­
miento é indicación de si se ha 
reclamado ó no.

6 .* Una relación que esprese 
la fecha del nacimiento de cada 
uno de los mozos y los años, me­
ses y días que tengan con rela­
ción al 31 del Diciembre del co­
rriente año.

7 ." Las filiaciones triplica­
das de todos los mozos, á excep­
ción de los que hayan sido de­
clarados inútiles, siempre que no 
hayan sido reclamados. Se deja- 
ni en blanco en las filiaciones la 
talla, para llenar el hueco co­
rrespondiente al hacerse la rec­
tificación ante la Caja.

8 .° Una relación descriptiva 
y correlativa de los mozos, ex­
presando el número que obtu­
vieron, si son hábiles ó no de 
talla, si alegaron ó no defecto 
físico ó excepción legal, expre­
sando en estracto el acuerdo del 
Ayuntamiento con expresión de 
si se ha reclamado ó no y dejan­
do hueco suficiente entre cada 
uno de los nombres extractados 
para que en la Caja ó Comisión 
puedan hacerse las anotaciones 
convenientes. Estas relaciones 
se extenderán por separado para 
los mozos del reemplazo actual 
y para los correspondientes á los 
tres años anteriores sujetos á re­
visión.

9 .° Certificación en que cons­
ten los nombres de los mozos á 
quienes se les haya concedido 
plazo para presentarse, con ex­
presión del término concedido.

10 . Finalmente las papeletas 
que se distribuyan con las filia­
ciones y cuyo objeto es facilitar 
á los facultativos la ostensión 
más rápida de las certificaciones 
de reconocimiento.

Acompañarán al Comi­
sionado:

1 .” Todos los mozos que ha­
yan sido sorteados para el reem­
plazo del presente año á excep­
ción de aquellos que hubieran 
sido declarados excluidos del ser­
vicio militar por los Ayunta­
mientos sin que contra ellos se 
hubiese interpuesto reclamación 
alguna, con arreglo á lo dispues­

to en el art. 86 de la ley de Re­
clutamiento vigente ó sea por 
defectos físicos señalados en la 
clase 1.* del cuadro de exencio­
nes físicas.

2 .’ Los mozos á que se re­
fiere el párrafo 3.“ del art. 86, 
los comprendidos en el 87, ó sea 
los que aleguen defecto físico no 
comprendido en el art. 86 y los 
comprendidos en el art. 88 ósea 
los cortos de talla aun cuando 
no hayan alcanzado la de un 
metro quinientos milímetros.

3 .“ Los reclutas disponibles 
que deseen asistir á la prueba 
de sus excepciones y satisfagan 
de su peculio particular losgas- 
tos que ocasione.

4 .” Los que en los reempla­
zos de 1881, 1882 y 1883, fue­
ron declarados inútiles ante la 
Caja ó la Comisión y los cortos 
de talla que fueron filiados por 
alcanzar la de un metro quinien­
tos milímetros los declarado? 
soldados á virtud de revisión y 
los exceptuados que hayan sido 
reclamados con arreglo al ar­
tículo lio de la ley.

4 .“ Para los pueblos que no 
tienen mozos alistados se fijará 
el día en que ha de verífieat’se la i 
revisión de excepciones.

5 .” Para admitir la reden­
ción á metálico deberán justifi­
car los mozos que han termina­
do ó siguen una carrera civil ó 
ejercen una profesión ú oficio, 
según previene el art. 179 de la 
ley-

Logroño 6 da Febrero de 1884. 
—El Vicepresidente, Miguel de 
Pujadas.—El Secretario, Joa­
quín Fárias.

Delegación de Hacienda. O

Por la Dirección general de 
Contribuciones, se ha comuni­
cado á esta Delegación con fe­
cha 28 de Enero próximo pasa­
do la siguiente

CIRCULAR.

«El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha 26 
del corriente mes la Real orden 
siguiente:—limo. Sr.—He dado 
cuenta á S. M. el Rey (q. D. g ) 
de las reclamaciones interpues­
tas por el Banco de España, co­
mo Recaudador general de Con- 

¡ tribuciones, con objeto de qu6



se amplíen los plazos señalados 
en las reglas 7? 8? de la Real 
orden de 24 de Julio de 1883, 
parala presentación de relacio­
nes de deudores á quienes, en el 
procedimiento de apremio de se­
gundo grado, no se haya encon­
trado efectos, frutos ni rentas 
que embargar y de los expedien­
tes del mismo grado en que 
consten embargos de frutos ó 
rentas; encareciendo últimamen­
te la necesidad de que se aclare 
Ja regla 8.^ en su parte relativa 
al señalamiento del plazo.—Vis­
tas: Vista la Real orden de 24 
de Julio y la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869: Consideran­
do que se hace necesaria la acla­
ración reclamada, porque es equi­
vocada la interpretación de que 
el plazo designado en la regl^ 
8.^ de dicha Real orden, se re­
fiere al tercer mes de cada tri­
mestre, cuando según su verda­
dero y genuino sentido, es el mes 
siguiente al último de 3ada pe­
ríodo trimestral, ó sea el de Oc­
tubre respecto al primer trimes­
tre delaño económico, y por éste 
orden los demás; Considerando 
que conviene hacer análoga acla­
ración á la regla 11.^ de la pre­
citada” Real orden, para evitar 
otra errónea interpretación: Con­
siderando; que procede armoni­
zar las mencionadas reglas 7? y 
8/ entre sí y con relación á lo 
establecido en la base 9? del 
convenio celebrado en el Banco 
de España en 4 de Agosto de 
1876, toda vez que, sin intentar 
el embargo contra cada uno de 
los deudores apremiados, no pue­
de saberse los embargos que ha­
yan causado ó no efecto;; y, 
por lo tanto, cuando no pueda 
terminarse por completo el pro­
cedimiento de apremio de segun­
do grado contra todos antes de 
finalizar el tercer mes de cada 
trimestre, no es posible cumpli­
mentar lo dispuesto por la regla 
7.'’: Considerando que la indica­
da interpretación equivocada ha­
brá sido causa aunque indepen­
diente de la voluntad del Banco 
de que hayan dejado de presen­
tarse relaciones y expedientes 
respectivos á los trimestres pri­
mero y segundo del actual año 
éconómico, en tiempo oportuno: 
S. M., de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección ge­
neral, ha tenido á bien disponer: 
1/ Que la parte de la regla 7.” de 
}a Real orden de 24 de Julio úl­

timo, que dice «dentro presisa- 
mente del tercer mes de cada 
trimestre,» sea sustituida por 
«dentro del mes siguiente al úl­
timo de cada trimestre» con la 
precisa obligación de incoar el 
procedimiento de apremio de se­
gundo grado en la época que de 
termina el artículo 23'de la Ins­
trucción de 3 de Diciembre de 
1869, sin que por nada sea inte­
rrumpido hasta su completa ter­
minación. 2.* Que igualmente sea 
modificada la parte de laVegla 
8." que dice:» dentro del mes si­
guiente al del vencimiento de 
cada trimestre» siendo sustitui­
da por «dentro del mes siguiente 
al último de cada trimestre.» 
3.° Que del mismo modo se en­
tienda modificada la parte de la 
regla ll."", que dice: «dentro de 
los seis meses siguientes al del 
vencimiento de cada trimestre,» 
y reemplazada por «dentro délos 
seis meses siguientes al último 
de cada trimestre.» 4.° Que se 
admitan al Banco de España, 
como Recaudador general de 
Contribuciones, las relaciones 
de deudores y expedientes de 
apremio de segundo grado áque 
se contraen las reglas 7.” y 8.’ 
que, cori'espondiendo á los tri­
mestres primero y segundo del 
actual año económico hayan de­
jado le presentarse anteriormen­
te, siempre que lo realice dentro 
de los plazos en que habrán de 
presentarse iguales documentos 
procedentes del tercer trimestre 
del mismo año con sujeción á 
las reglas 7 / y 8.*^ de la Real or­
den de 24 de Julio último, modi­
ficadas por la presente; y 5.*’Que 
esta resolución, como de carac' 
ter general, se circule á los De­
legados de Hacienda en las pro­
vincias.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y efec­
tos consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y demás efec­
tos, encargándole que dé noticia 
á los Ayuntamientos de la prein­
serta Real orden para los fines 
consiguientes.»

Lo que se inserta en este «Bo­
letín oficial» para conocimiento 
de las citadas Ctu’poraciones mu­
nicipales de esta provincia, en 
cumplimiento de lo que se pre­
viene y á los efectos que se de­
jan indicados.

Logroño 1." de Febrero de 1884 
—El Delegado de Hacienda, Luis 
María de Robles.

AYQNTAJIIRNTO CONSTITUCIONAL

J jogroño.

Ano de 1884. Mesde Enero.

'1." scjíiíuia.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de ca­
minos,de esta ciudad ejecutadas 
por administración, bajo la di­
rección del Sr. Arquitecto mu­
nicipal, según cuenta aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el dia veinte y seis de Enero 
último que se publica en el 
Boletín oficial en cumpli­
miento de lo que prescribe el 
artículol66 déla ley Municipal 
vigente.

Pías. Cts.

Importe de trece metros cúbi­
cos de machaqueo de piedra 
de griio pa^a la reparación 
de caminos, á razón de 1 ‘75 
pesetas metro 22 75

Total. . . 22 75 

importa esta nota la cantidad 
de veinte y dos pesetas setenta 
y cinco céntimos.

Logroño 1.“ de Febrero de 
1884.—El Contador P. I., An­
tonio Perez.—V.’ B.”, M. Salva­
dor.

---- ■ _ ____

Sección jiiiíicial.
Don Galo Sánz Peña, Juez de 

instrucción de Logroño y su 
partido.
Por el presente edicto, se cita, 

llama y emplaza á Hermenegil­
do Castoba, cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que dentro dei 
término de nueve días desde la 
publicación del presente e.j el 
«Boletín oficial» de esta provin­
cia, comparezca en este Juzgado 
y escribanía del que refrenda, á 
fin de prestar declaración en cau­
sa por estafa contra Andrés Quin­
tanilla y Anacleta Laño, aperci­
biéndole que de no hacerlo le 
pararan tes perjuicios consi­
guientes.

Dado en Logroño á cuatro de 
Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuadro.—Galo Sánz 
—Por su mandado, Gregorio 
Muro.

Don Galo Sánz Peña, Juez de 
primera instancia é Instruc­
ción de este partido.
Hago saber: que D. Fermín 

Sáez Torre, casado, labrador, 
mayor de edad y vecino de Lar­
dero, ha acudido al Juzgado so­
licitándose le incluya en las lis­
tas electorales para Diputados á 
Cortes del distrito á que dá nom­
bre esta capital y conforme con 
el art. 23 de la ley, he acordado 
en providencia de hoy se publi­
que su pretensión en el «Boletín 
oficial» y en sitios públicos por 
termino de veinte días para que 
puedan hacerse las reclamacio­
nes convenientes.

Dado en Logroño á cuatro de 
Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. =Galo Sánz. 
Por mandado de S.S.\ Pablo 
Apellaniz Enrique.
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Anuncios oSciaics.

Se halla vacante la plaza titu­
lar de esta villa para la asisten­
cia facultative! de una á cuatro 
familias pobres, dotada con el 
sueldo anual de cincuenta pese­
tas pagadas por trimestres ven­
cidos, del presupuesto munici­
pal.

Además el que resulte agra­
ciado, cobrará de una comisión 
nombrada al efecto en el mes de 
Setiembre de cada un año, dos­
cientas fanegas de trigo.

Los aspirantes, que deberán 
ser licenciados en Medicina y Ci- 
rujía, y tener cuando menos seis 
años de práctica, presentarán sus 
solicitudes con copia de sus tí­
tulos académicos en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento en el 
plazo de veinte días, á contar 
desde la inserción de este anun­
cio en el. «Boletín oficial»

. Santurde 4 de Febrero de 1884 
—El Alcalde, Santos Ortega 
El Secretario, Mateo Jorge.

Hemos visto el primer núme­
ro « La Bord adora », Re vista de­
cenal ilustrada consagrada al be­
llo sexo; y dadas las buenas con­
diciones literarias y artísticas y 
lo módico de su precio, no du­
damos se hará indispensable en 
toda casa de familia.

Se suscribe en su administra­
ción, Montera, 53, y en las prin­
cipales librerías.



Anuncios particulares.

Venta de fincas nidanas, tierras 
blancas y viñas olivares.

VENTA.

À voluntad de su dueño se ven­
den tí precios convencionales las 
fincas urbanas, tierras blancas y 
viñas olivares de la propiedad de 
D. Ildefonso Zubia, çue radi­
can en esta ciudad y su jurisdic­
ción, y son los siguientes*

sia’baaias.

Una casa sita en la calle Ma­
yor, señalada con el núm. 147- 

Otra id. id. id. señalada con 
el núm. 151.

Otra id. id. en la calle Ma­
yor, esquina á la de la Impren­
ta, señalada con el núm. 40.

Otra id. en la calle de Mer­
caderes, señalada con el núme­
ro 15.

Otra id. en la calle nueva de 
Soria, frente á la estación, sin 
número, que habita Bernardo 
Gonzalez.

''Fierras blancas.

Una heredad de tierra blanca 
con olivos, de catorce fanegas, 
en el término de la Barranca, 
lindante con los herederos de 
Barrio y del Duque de la Victo­
ria.

Otra heredad de tierra blanca, 
con olivos y frutales, de catorce 
fanegas, en el mismo término, 
lindante por el Este con el ca­
mino viejo de Entrena.

Otra heredad de tierra blanca 
de catorce fanegas, en el mismo 
término, lindante con el cami­
no viejo de Navarrete y D. José 
Rodríguez Paterna.

Otra heredad tierra blanca, 
con algunos frutales en el mis­
mo término, de una fanega y 
ocho celemines, lindante con 
D. Juan Apeliániz y herederos 
del Duque de la Victoria.

Otra heredad de tierra blan­
ca, de cuatro fenegas y dos ce­
lemines, en el mismo término, 
lindante con los herederos de 
Barrio y D. Cayetano García.

Otra heredad, de tierra blan­
ca, de una fanega y ocho celemi­
nes en el mismo termino de la 
Barranca, lindante con los here- 
dos de Don Cenon María Adana.

Otra heredad, de tierra blan­

ca, en el término de Carra-En- 
trena, de cabida de doce fanegas, 
lindante con los herederos de 
D. Saturnino Leza y el camino 
viejo de Navarrete.

Otra heredad, de catorce fa­
negas, tierra blanca, en el tér­
mino del Valle, lindante con he­
rederos de Luco, rio bajero y 
Pedro Apeliániz.

Otra heredad, de cuatro fa­
negas, tierra blanca, en el tér­
mino de la Pedrera, lindan­
te, Domingo Tuesta y herede­
ros de Celada y D. Nicolás Zai­
di va r.

Una casa de labor, con corra­
les en que duerme ganado lanar, 
yugada y aperos de labranza, en 
el término de la Barranca ad­
junta á las tierras blancas ante­
dichas.

Viñas olivares.

Una viña olivar en el término 
de la Barranca, de diez y seis 
fanegas, pobladas de olivos de 
obligación.

Otra viña olivar en el térmi­
no de la Pedrera de doce fane­
gas.

Otra viña olivar en el térmi­
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no de Veradillo de cuatro fane-

Otra viña olivar en el término 
del Arco de Navarrete, de cuatro 
fanegas.

Otra viña olivar en el término 
de S. Adrián, de cuatro fanegas.

Otra viña olivar en Valdepa- 
raiso, de caterce fanegas.

Otra viña olivar en el térmi­
no de las Norias, de cuatro fa­
negas.

Otro plantado con olivos, en 
el término de la Éuensalada y 
una chopera en la orilla del Ebro 
de cinco fanegas; todas las tie­
rras blancas y viñas olivares son 
de regadío.

Los que quieran interesarse 
en la compra de las antedichas 
fincas, pueden tratar con su due­
ño D. Ildefonso Zubia, habitan­
te en la calle Mayor núm. 147, 
Farmacia.
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GUÍA DE LOS JUECES MUNICIPALES
N M1TEK1.V CRIMINAL 

POR DON 

CASTO MANRIQUE MOLINA
Secretar!» de ijunlainienl» j Juzgad» Municipal 

PRECIO 3 PESETAS 50 CEJTTS.

El título de esta obra, que acaba de 

publicarse, indica su importantísima 
utilidad actual para los Sres. Jueces, 
Secretarios y fiscales municipales, 
pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otras disposiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le acompañan 
extensos formularios para causas cri 
mínales, juicios de faltas y cuantas 
diligencias y documentos pueden 
considerarse necesarios, hasta el nú­
mero de 203 modelos.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.
Emilio Alvarado, Médico ocu­

lista, director de la casa de sa­
lud de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero. 
—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Horas de consulta.—Gratis 
para los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 á 12 de la mañana.

CONFER ELVGl A 
SOBRE LA

HISTORIA DE LA ECONOMIA POLITIC^
DADA EN EL ATENEO DE LOGROÑO

per «1 Perit» ie la ri^neza rustica i» la prerlncla 

D. AMBROSIO GARCÍA GOMEZ, 
en la noche del 23 de Marzo de 1883. 

Tradíícción del Francés por el mismo, 
su aulor Monlesqieu.

Véndese á 2 reales en la im­
prenta de Menchaca.


